
  

TRINSI S.A. Ko 
- 1 7 a 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- : a 

LUIS ALBERTO CASTRO VIZUETA, a nombre y en representación de la - 
compañía TRINSI S.A., sociedad registrada con el expediente No. 104937, 
ante usted comparezco y digo: 

Comunico a Usted, que en fecha 3 de agosto del 2011 el Notario Décimo 
Tercero del cantón Guayaquil confirió Acta de Posesión Efectiva sobre los 
bienes dejados por la señora Nidia María Regalado Alvarado, fallecida el 13 de 
mayo del 2011, siendo sus herederos, sus hijos, los menores de edad ARIANA 
CRISTINA BANDA REGALADO, CHRISTIAN ANDRES BANDA REGALADO, 
representados por su abuela, la señora Josefina de los Ángeles Alvarado 
Rodríguez, y NADIA ALEJANDRA CASTRO REGALADO, representada por su 
padre, el señor Luis Alberto Castro Vizueta, procediéndose a transferir 

CUATROCIENTAS (400) acciones, ordinarias y nominativas, de US$ 1.00, 
cada una, conforme al siguiente detalle: 

ANS es ACCIONES    Ariana Cristina Banda 
Regalado 

Nidia María Regalado Christian Andrés CUATROCIENTAS 
Alvarado Banda Regalado 

Nadia Alejandra Castro 
Regalado 

  

  

  

      
En fecha 4 de agosto del 2011, se procedió a registrar ta transmisión antes 
indicada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía TRINSI S.A., por 

jo que, a partir de la indicada fecha hasta la actualidad la distribución del capital 

social es la siguiente: 

NANA Acciones Valor US$ Clase 

Luis Alberto Castro Vizueta 400 400.00 ¡Ordinarias y nominativas 

¡Ariana Cristina Banda Regalado 

Christian Andrés Banda Regalado 400 

Nadia Alejandra Banda Regalado 

  

  

       
  

     400.00  JOrdinarias y nominativas 
      

  

       
UU 

Nota: Capital suscrito de US$ 800.00 se encuentra dividido en 800 acciones, 
ordinarias y nominativas, de US$ 1.00 cada una. 

  

Atentamente, 

y 
Luis Alberto Castro Vizueta 
Presidente Ejecutivo 

» 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: 
E REPÚBLICA DEL 1 ECUADOR 

LUGAR Y FECHA 
GUAYAQUIL 
2009-08-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2019-08-20 

  

ESTADO IV . 

0, pm mo, REGALADO ALVARADO 

  

v REPÚBLICA DEL ECUADOR = 

DY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1 NO (AJ" 
mn cae) . CERTIFICADO DE VOTACIÓN CIUDADANO (4) 

   
FERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

    139-0084 0918432709 

NÚMERO CÉDULA E comento woradita 

==. 
: CASTRO VIZUETA LUIS ALBERTO , A] , 

GUAYAS GUAYAQUIL a 

PROVINCIA CANTÓN 
1] TARQUI 

PARROQUIA 2 7] e [7] 

  

( 0 A Pi 
E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



  

Ht Certificado: 0001233339 
No. 136855 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 07 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL eS. 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO AA 

  

Certifico que con fecha 3 de Mayo de 2007 en el TOMO 16, FOLIO 168, ACTA 2368, del LIBRO DE MATRIMONIOS de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL consta inscrito el MATRIMONIO celebrado entre: 

Luis Alberto, Castro Vizueta, de nacionalidad Ecuatoriana, con Cédula Identidad 0918432709, de estado civil anterior Soltero, 

domiciliado en la Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, hijo de Castro Guerrero, Luis Alberto, 
Cédula Identidad: 0900825498, y de Vizueta Haro, Piedad Amelia, Cédula Identidad: 0905814166; y, 

Nidia María, Regalado Alvarado, de nacionalidad Ecuatoriana, con Cédula Identidad 0914325956, de estado civil anterior 
Divorciado, domiciliada en la Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, hija de Regalado, Segundo, 
CLixooxxxxx, y de Alvarado Rodriguez, Josefina De Los Angeles, Cédula Identidad: 0902683747, 

Celebrado en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 3 de Mayo de 2007. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil alos 20 días del mes de Mayo de 2011. 

  

  

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec     
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ACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 
SENORA NIDIA MARIA REGALADO ALVARADO DE 
CASTRO A FAVOR DE SUS HIJOS LOS MENORES DE 
EDAD NADIA ALEJANDRA CASTRO REGALADO 
REPRESENTADA POR SU PADRE EL SEÑOR LUIS 
ALBERTO CASTRO VIZUETA, ARIANA CRISTINA 
BANDA REGALADO Y CHRISTIAN ANDRES BANDA 
REGALADO REPRESENTADOS POR SU ABUELA LA 
SENORA JOSEFINA DE LOS ANGELES ALVARADO 
RODRIGUEZ, DE FECHA TRES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE.   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los tres 
días del mes de Agosto del año dos mil once, yo, DOCTOR 
VIRGILIO JARRIN ACUNZO, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO 
DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que los señores LUIS ALBERTO CASTRO 
VIZUETA y JOSEFINA DE LOS ANGELES ALVARDO 
RODRIGUEZ, comparecieron ante mí, el primero a nombre y 
en representación de su hija la menor de edad NADIA 
ALEJANDRA CASTRO REGALADO, por ejercer la Patria 
Potestad y la segunda a nombre y en representación de sus 

nietos los menores de edad ARIANA CRISTINA BANDA 
REGALADO Y CHRISTIAN ANDRES BANDA REGALADO en 
su calidad de abuela y apoderada del padre de éstos, para 
exponer su deseo de obtener la Posesión Efectiva de los 
Bienes dejados por la señora NIDIA MARIA REGALADO 
ALVARADO DE CASTRO, quien falleció en esta ciudad de 
Guayaquil, el día 13 de Mayo del 2011, dejando como sus 
descendientes a los mencionados menores 

comparecientes, la primera hija del de-cujus con su 
cónyuge sobreviviente señor LUIS ALBERTO CASTRO 
VIZUETA, lo cual han probado con las respectivas Partidas de 

Nacimiento, el certificado de matrimonio y el Certificado de 
Defunción de la Causante. mn 
SEGUNDO.- Que los señores LUIS ALBERTO CASTRO 

VIZUETA y JOSEFINA DE LOS ANGELES ALVARDO 

RODRIGUEZ, comparecieron ante mí, el primero a nombre y 

en representación de su hija la menor de edad NADIA 

  

  

O / ALEJANDRA CASTRO REGALADO, por ejercer la Patria 
   

  

     
2ófestad y la segunda a nombre y en representación de sus 
nietos los menores de edad ARIANA CRISTINA BANDA 

GALADO Y CHRISTIAN ANDRES BANDA REGALADO en 

 



  

  

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta original, la mis- 
ma que junto con el expediente correspondiente se encuentra protocolizada en 
el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo.-CUANTIA: INDETERMINADA. - 
Guayaquil, 03 de Agosto del 2.011... 

P 

pales La 

, ifio Jarrín Acunzo 

tario Público Decimotercero 

Del Cantón Guayaquil 

so 2 Tora Zane Tetas, 
    

         

   



  

| e ci DECLARACIÓN JURAMEN- 

2 ps TADA SOLICITANDO POSE- 

3 o o SIÓN EFECTIVA DE 

y 4 NN BIENES QUE HACEN LOS 

1" SEÑORES LUIS ALBERTO CASTRO VIZUETA Y JOSEFINA 

Ñ: 6 DE LOS ANGELES ALVARADO RODRIGUEZ A NOMBRE Y 

otaría 137 REPRESENTACION DE 1OS MENORES DE EDAD NADIA 

O Vetotar cm ALEJANDRA CASTRO REGALADO, ARIANA CRISTINA BAN- 

9 DA REGALADO Y CHRISTIAN ANDRES BANDA REGALADO.- 

10 CUANTIA: —INDETERMINADA.- En la ciudad de 

n Guayaquil, República del Ecuador, a los vein- 

12 tinueve días del mes de Julio del año dos mil 

13 once, ante mí, Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 

14 abogado y notario público decimotercero de este 

15 cantón, comparecen el señor LUIS ALBERTO CASTRO 

16 VIZUETA, viudo, ingeniero comercial, por los 

17 derechos que representa de su hija la menor de 

18 edad Nadia Alejandra Castro Regalado, en su 

19 calidad de Tutor legal; y señora JOSEFINA DE 

20 LOS ANGELES ALVARADO RODRIGUEZ, viuda, empre- 

21 saria, por los derechos que representa de sus 

2 nietos los menores de edad Ariana Cristina 

3 Banda Regalado y Christian Andres Banda Rega-    

  

   Mis Escrit. : 
DeciPos- Efec 

07043 
    24 lado, en su calidad de Apoderada, conforme lo    

acredita con la copia del Poder otorgado por el 

padre de estos, que me presenta y se agrega 

como documento habilitante al final de esta 

matriz; los comparecientes son de nacionalidad 

 



  

  

A. 
Dr Virgilio Jarrín Acunzo 

8 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

NIDIA MARÍA REGALADO ALVARADO de CASTRO, 

fue propietaria de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas por el valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de la compañía TRINSI S.A., 

constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo de Gua- 

yaquil, el veintidós de mayo del dos mil 

uno e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el nueve de Julio del 

dos mil uno. Dos.dos.- La señora NIDIA 

MARÍA REGALADO ALVARADO de CASTRO estuvo 

casada con el señor LUIS ALBERTO CASTRO 

VIZUETA, con quien procreó a la menor de 

edad NADIA ALEJANDRA CASTRO REGALADO, lo 

que se constata con el Certificado de 

Matrimonio adjunta. Fruto de su anterior 

relación tuvo a los menores de edad 

ARIANA CRISTINA BANDA REGALADO y CHRIS- 

TIAN ANDRÉS BANDA REGALADO. Dos.tres.- La 

señora NIDIA MARÍA REGALADO ALVARADO de 

CASTRO, falleció en la ciudad de Guaya- 

quil el trece de mayo del dos mil once, 

según Certificado de Defunción otorgado 

por la VJefatura Provincial del Registro 

Civil, sin haber dejado testamento algu- 

no, quedando como SUS ÚNICOS HEREDEROS, 

sus hijos CHRISTIAN ANDRÉS BANDA REGA- 

 



  
  

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación necios 

JEFATURA PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: A*4*AARARAARAARARAA RA 
AAARIRA AA RRA RARA RRA ARA RARA AAA Del Canton GUAYAQUIL AA AAA AA AAAA RARA 

correspondiente a 2009 Tomo 11- Pagina 8l , Acta 81 

la inscripcion de: CASTRO REGALADO NADIA ALEJANDRA 

5 consta 

nacido en: TARQUI , Canton: GUAYAQUIL ++ A4HLA HAHAHA 

Provincia de GUAYAS****%%***; el DOCE ****** de JUNIO *** del DOS MIL 

OCHO FARRRRRARARAR RRA RARO ¡HTA des LUIS ALBERTO CASTRO VIZUETA 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de: NIDIA MARTA REGALADO ALVARADO 

nacionalidad ECUATORIANA AHH 

GUAYAQUIL **AAAARAAA a, 8 de ABRIL *** del 2009. 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

  

2 vocococozoso1 O



  

Certificado: o 33347 
No. 1 3 6 8 5 5 6 

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR , ge 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y Wa, 

CEDULACIÓN ad 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 20 del mes de Mayo de 2011, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13 C, FOLIO 189, ACTA 4999, del AÑO 1998, se encuentra 

la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BANDA REGALADO ARIANA CRISTINA, C.I. 092446903-4, Sexo: Femenino, 
Nacido(a) el día 10 del Mes de Julio del Año 1998 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CHRISTIAN 
BANDA MAYA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: NIDIA REGALADO ALVARADO, Nacionalidad Ecuatoriana. 

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www .corporacionregistrocivil.gov.ec   
     



  

  

    Dari D 

No. 090268374-7 

ATA 

  

cada 
PROFESIÓN 

SECUNDARIA SECRETARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ALVARADO HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RODRIGUEZ MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
. 

2010-08-26 A PA 
FECHA DE EXPIRACIÓN AYNA ¿2 %) 

2022-08-26 FIRÁA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

  

IDECUODPOD2683747<<<<<<<<<<eee<ee 

470818F220826ECU<<<<<<<<<<<< << 

ALVARADO<RODRIGUEZ<<JOSEFINA<D 

  

REPÚBLICADEL Ecunnon 
EJO NACIONAL. EL

EC 

Y can O E ERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CEFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

0902683747 
294-0014 

ULA 

NÚMERO 
a 

ALVARADO RODRIGUEZ
 JOSEFINA DE 

LOS ANGELES 
QUAYAS. 

GUAYAQUIL 

PROVINCIA 
CANTÓN 

TARQUÍ A TARQUI 

PARROQUIA [3 ' do). 

e EA (E) DELA JUNTA 

   



  

17 

18 

19 

20 

21 

    

PODER GENERAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR 

CHRISTIAN FABIAN BANDA 

  

, MAYA A FAVOR DE LA 

SEÑORA JOSEFINA DE LOS ANGELES ALVA- 

RADO RODRIGUEZ.- En la ciudad de Guaya- 

quil, República del Ecuador, a los veintidós 

días del mes de Julio del año dos mil once, 

ante mí, doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 

abogado y notario público decimotercero de 

este cantón, cComparecen; por una parte, el 

señor CHRISTIAN FABIAN BANDA MAYA, casado, 

ejecutivo, por sus propios derechos; y por 

otra parte, la señora JOSEFINA DE LOS ANGELES 

ALVARADO RODRIGUEZ, viuda, dedicada a la 

actividad comercial y empresarial, por sus 

propios derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o con- 

tratos, y a quienes de conocerlos personal- 

mente doy fe; bien instruidos sobre el objeto 

y resultados de esta escritura pública de 

Poder General, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta que es 

_del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

Mis Escrit. Tomas ingresd5is4 TB. 
Poder General 

 



  

    
Notaria 13 
Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 

  

10 

11 

12 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

cuatro tres dos Cinco nueve cinco sels, 

fallecida el día trece de mayo del presente 

dos mil once, conforme lo probamos con la 

copia certificada de la Partida de Defunción. 

Dos.tres) Los menores en mención, al momento 

de fallecimiento de su madre, se encontraban 

viviendo con ésta, con su abuela y en com- 

pañía de su hermana, también menor de edad, 

NADIA ALEJANDRA CASTRO REGALADO y todos 

ellos, en compañía del padre de esta menor, 

señor LUIS ALBERTO CASTRO VIZUETA. Dos.- 

cuatro) Los menores en referencia han mani- 

festado su voluntad de continuar viviendo al 

lado de su abuela y hermana menor y con la 

presencia en su Vida, de su padrastro y 

recibiendo las visitas de su padre. TERCERA.- 

OBJETO.- El presente instrumento tiene por 

objeto sentar las bases del Acuerdo TRAN- 

SACCIONAL Y PODER GENERAL que se celebra 

entre los comparecientes: Tres.uno) La abue- 

la de los menores, tendrá la tenencia de los 

mismos y amplias facultades de representación 

legal, judicial y extrajudicial, control, 

cuidado, imposición de disciplina y traslado 

de los menores, dentro y fuera del país, 

' teniendo también ella la administración, sin 

obligación de rendición de cuentas, de la 

cantidad que, por concepto de pensión 

 



  

No. 1369836 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL z det . 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN it     
Certifico que con fecha 14 de Mayo de 2071 en el TOMO 23, FOLIO 175, ACTA 4575, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2011, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Nidia Maria Regalado Alvarado, con Cédula Identidad: 0914325956, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
de Josefina De Los Angeles, Alvarado Rodriguez, Cédula Identidad 0902683747, y de Segundo Oswaldo, Regalado Cabrera, 
Cedula Identidad: 090005182/ 

Nombre del cónvuge sobreviviente. Castro Vizueta, Luis Alberto, Cédula Identidad: 0918432709, 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Canton Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 13 de Mavo de 2011. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 20 de Mavo de 2011. 

     
TOPPORA ION REGISTRO DE SLAA AQUTL   La institución o persona ante quien se presente este certiticado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontegistrocivil gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec      



  

      

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SECUNDARIA SECRETARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

ALVARADO HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RIGUEZ MARIA 

ER Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL z 
a 

FECHA DE EPI 
: 

2022-08-26 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOAERNO 

CORP, AEG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL SECOH 

«reee 
IDECUOYO2683747<<<<<<<< 
ATOB1BFZZOB REC UIee 

eee ces 

ALVARADOSRODRIGUEZ<<JOSEFINA 
D 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita . 

que usted sufragó en el 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

De conformi,     

    

     

  

   

     

      

       
o REPBL AN RELECUADOR 
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He Aid E 
No 090268374-7 

  

múnas 

  

9 el Regertro Oficial Y 

Im: 

224 
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ALVARADO RODRIGUEZ LOS ANGELES JOSEFINA DE E 
GUAYAS QUAYAQUIL = PROMNCIA 
TARQUI 

Earn E PARROQUIA A Po X Edo . 
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con el meral 3 etAri 
4 pur ri Decret 

Añicelo 12 de la ley 
o Suorero Numero 234 2085, de 
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pata ue le 
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Esta foja pertenece « las firmas de la escritura pública DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 
CHRISTIAN FABIAN BANDA MAYA A FAVOR DE LA SEÑORA JOSEFINA DE LOS ANGELES ALVARADO RODRÍGUEZ 

      

1 cláusulas de estilo que aseguren la validez de 

2 este  instrumento.- Firmado Abogado ROBERTO 

3 CASTRO VIZUETA, Registro número trece mil ciento 

4 ochenta y siete.- Colegio de Abogados del 

5  Guayas.",— (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los otor- 

  

6 gantes me presentaron sus respectivos documentos 
era 

Otarita 1 , Le oz : 
Notaria 3 7 de identificación personal.- Leída que le fue la 
Dr Virgilio Jarrín Acunzo 

8 presente escritura de principio a fin y en alta 

9 voz, por mí el Notario a los intervinientes, 

10 ésta la aprobaron en todas y cada una de sus 

1 partes, se afirmaron, ratificaron y firman en 

12 unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

13 cual DOY FE.- 

16 eps 

18 f) Sr. CHRIST FABIAN BANDA MAYA 

19 C.C. $ 0910518042 

20 C.V. $ 377-0001 

21 

22 

a GA 
24 £) Sra. JOS DE LOS ANGELES ALVARADO 

/ 
í. RODRIGUEZ rro la dO 

      

  

426    2 C.C. % 090268374-7 
! 
T 

C.V. * 294-0014 

 



  

  

  

Notána 137 
Dr. Vrgalro Jarrín Acunzo 
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13 
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15 

16 

17 
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21 

  

  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura publica DE DECLARACION JURAMENTADA SOLICITANDO 
POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES QUE HACEN LOS MENORES DE EDAD NADIA ALEJANDRA CASTRO REGALADO, 
ARIANA CRISTINA BANDA REGALADO Y CHRISTIAN ANDRES BANDA REGALADO     

Notario a los intervinientes, éstos la apro- 

baron en todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron y firman en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 
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£) Sr. S ALBERTO

 
CASTRO VIZUETA,

 
poz los 

derechos que representa de su hija la menor de edad Nadia 

Alejandra Castro Regalado, en su calidad de Tutor legal. 
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£) Sra. JOSEFINA DE LOS ANGELES ALVARADO 

RODRIGUEZ, por los derechos que representa de sus nietos 

los menores de edad Ariana Cristina Banda Reguládo y Christian 

Andres Banda Regalado, en su calidad de Apoderada. 
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